CONCEPCIÓN, 23 de febrero de 2011.

Nº 216 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 4073, de 9 de diciembre de 2010, 

que adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Papelería Protocolar”; lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 189, de 23 de febrero de 2011; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 13 inciso final y 62 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; lo establecido en el artículo 63 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Elimínese el punto 3 del Decreto Alcaldicio Nº 4073, de 9 de diciembre de 2010, en el que se encomendaba a la Dirección Jurídica la redacción del contrato respectivo.

2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio, que Adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Papelería Protocolar”, rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
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